
GOBIERNO DE CHILE
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO

ESCOLAR Y BECAS

SANCIONA ESTADOS DEL BENEFICIO RESIDENCIA
FAMILIAR ESTUDIANTIL, PRACTICAS ESTIVALES,
PARA LA PRESENTE ANUALIDAD. ORDENA
NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN QUE SEÑALA

PUERTO MONTT, 29 / 02 / 2024

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: LL-00104/2024 

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la Junta Nacional

de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311 de 1968 del Ministerio de Educación, que aprueba
el Reglamento General de JUNAEB; en el Decreto Ley N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB
cuyas facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.640 de Presupuestos para el sector público
correspondiente al año 2024; en la Resolución Exenta N° 6353 de fecha 07 de diciembre del 2023, que aprueba Manual
de Asignación de Beneficios para los procesos de postulación y renovación, y ordena publicación; en la Resolución
Exenta N°  370 de fecha 31 de enero de 2024 que Aprueba Manual De Gestion y Administración de Residencia y Ordena
Publicación que Señala; en la Resolución Exenta N° 3549 de fecha 01 de diciembre del 2022, que aprueba modificación
de estructura orgánica y funciones de la Dirección Nacional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y deja sin efecto
resoluciones exentas que se indica; en la Resolución Exenta RA N° 1814 de fecha 24 de mayo del año 2023, que declara
nombramiento de Alta Dirección Pública como Directora Regional Titular de la Dirección Regional de Los Lagos de
JUNAEB a doña Adriana Alejandra Maldonado Vargas; en la Resolución N° 7, de 2019, que fija normas sobre exención
del Trámite de Toma de Razón, y en la Resolución N° 14, de 29 de diciembre de 2022, que determina los montos en
unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a
controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:
1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en

adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en cumplimiento de los objetivos institucionales
establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y económica para los
escolares del país, entre los cuales destaca el Programa de Becas y Asistencialidad Estudiantil, que a su vez comprende
el Programa Residencia Familiar Estudiantil;

 
2.- Que, la Ley Nº 21.640 de Presupuestos para el sector

público correspondiente al año 2024, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 236,
Glosa Nº 05, contempla la suma de M$ 6.513.752 destinados a financiar el Programa Residencia Familiar Estudiantil.

 
3.- Que, la glosa presupuestaria N°5 previamente referida,

establece: “Las condiciones, montos de los beneficios o aportes, modalidades de operación y número de beneficiarios,
serán fijados por resolución de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas visada por la Dirección de Presupuestos, la
cual se dictará de conformidad con lo dispuesto en el articulado de esta ley.”.

 
4.- Que, con el objeto de entregar las orientaciones técnicas

necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, proceso 2024, el Departamento de Bienestar Estudiantil ha
elaborado el Manual de Asignación de Beneficios, cuyo texto fue aprobado, mediante Resolución Exenta N° 6353 de
fecha 07 de diciembre del 2023 de JUNAEB, y el Manual de Gestión y Administración de Residencias aprobado mediante
Resolución Exenta N° 370 de fecha 31 de enero de 2024;

 
5.- Que, en virtud de lo establecido en la norma previamente

individualizada, y en el marco de los procesos de postulación y renovación de beneficios para el presente año, esta
Dirección Regional viene en determinar por medio de este acto administrativo la decisión sobre la asignación del
Programa Residencia Familiar Estudiantil, para el año 2024,  de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva del
presente acto; 

 
6.-  Que, la individualización de los estudiantes  cuyos

estados de la beca se sancionan, se contiene en los correspondientes archivos Excel elaborado por la Sección de Becas,
información que debe ser tratada en la más estricta confidencialidad, por contener datos personales y/o sensibles,
conforme con lo dispuesto en la Ley Nº 19.628, sobre protección de la vida privada, motivo por el cual solo será publicada
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adjunto a la presente resolución, los datos correspondientes a los beneficiarios mayores de edad, quedando las nóminas
integras adjuntas al expediente digital N° 440/2024 del gestor documental de JUNAEB.  No obstante, este Servicio hace
presente que los estudiantes podrán consultar el estado de su beca a través del portal web habilitado al efecto por
JUNAEB, señalado en la parte resolutiva del presente acto.

 
7.- Que, en virtud de las consideraciones antedichas; 

RESUELVO:
ARTÍCULO PRIMERO.- A S Í G N A S E , el Beneficio

correspondiente a prácticas estivales de Residencia Familiar Estudiantil, correspondiente al año 2024 a un total de _41_
estudiantes, que corresponden a 29 estudiantes de Enseñanza Media y 12 estudiantes educación superior, que a
continuación se individualizan: 

 

N° Rut DV Nombre estudiante Nivel educacional Entidad Ejecutora

1 21897408 2 KASANDRA YAMILETH MANSILLA
BARRIENTOS

MEDIA CORPORACION MUNICIPAL
CASTRO

2 21951428 K DANIELA NICOLE PINTO ALVAREZ MEDIA CORPORACION MUNICIPAL
CASTRO

3 22036341 4 NOEMI AYELEN MILLACURA HOBAS MEDIA CORPORACION MUNICIPAL
CASTRO

4 21921121 K PAULA HERMINIA BAHAMONCE
ULLOA

MEDIA CORPORACION MUNICIPAL
CASTRO

5 22105476 8 ANGELA SAFIRO HERNANDEZ
NAGUIL

MEDIA CORPORACION MUNICIPAL
CASTRO

6 21855616 7 Yessica Nayeli Montiel Soto MEDIA Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

7 22253734 7 Kaira Ailyn Argel Maldonado MEDIA Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

8 22381579 0 Katherine Daniela Gallardo Arjel MEDIA Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

9 21900023 5 Luis Alexis Marín Cárdenas MEDIA Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

10 21701366 6 LUIS DAVID HENRIQUEZ MORENO MEDIA FUNDACION EL PILAR

11 22108032 7 BARBARA NICOLE MENESES
AMPUERO

MEDIA FUNDACION EL PILAR

12 22008610 0 JOSEFA CATALINA TRUJILLO
OYARZO

MEDIA FUNDACION EL PILAR

13 22018589 3 CRISTOFER LEANDRO BARRIA
URIBE

MEDIA FUNDACION EL PILAR

14 18753779 7 Diego Valentin Zuñiga Soto MEDIA I. Municipalidad de Hualaihué

15 22020877 K Luciano Josue Coli Clabucura MEDIA I. Municipalidad de Hualaihué

16 21657869 4 Cristobal Paillan Melipillan MEDIA I. Municipalidad de Hualaihué

17 22124781 7 Dilan  Maldonado Barrientos MEDIA I. Municipalidad de Hualaihué

18 22009095 7 Flaviana Omara Delgado Arjel MEDIA I. Municipalidad de Hualaihué

19 22132766 7 Juan Sergio Bahamonde Riffo MEDIA I. Municipalidad de Hualaihué

20 21733434 9 Patricia Nuñez Leviñanco MEDIA I. Municipalidad de Hualaihué

21 22031225 9 Amaro Ojeda González MEDIA I. Municipalidad de Hualaihué

22 22066020 6 CARLOS HUENANTE RUPAILAF MEDIA I.MUNICIPALIDAD DE OSORNO

23 22000980 7 KEVIN JOAQUIN DÍAS VELÁSQUEZ MEDIA SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN
PÚBLICA LLANQUIHUE

24 21980186 6 MOISES AVISAÍ CÁRCAMO
GONZÁLEZ

MEDIA SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN
PÚBLICA LLANQUIHUE
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25 21995189 2 MOISES FIGUEROA SANCHEZ MEDIA I. MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO

26 21911783 3 VANESSA LLAITUL KEIM MEDIA I. MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO

27 22248575 4 Krishna Soley  Uribe Gutierrez MEDIA Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

28 21901460 0 Barbara Yasmin Mancilla Gallardo Media Sociedad de Educación y Salud Ars
Nova Ltda

29 21884713 7 Samyra Anaís Manosalva Vera Media Sociedad de Educación y Salud Ars
Nova Ltda

30 20876768 2 Valeska Jazmín Gallardo Chávez SUPERIOR Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

31 21071188 0 Michael Bastián  Vargas Vargas SUPERIOR Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

32 20065453 6 Karina Belén Mansilla Gallardo SUPERIOR Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

33 20722954 7 Pablo Andrés Alfaro Nenen SUPERIOR Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

34 20624635 9 Ernesto Roberto Rosas Caico SUPERIOR Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

35 21239098 4 Orieta Pilar  Oyarzo Mayorga SUPERIOR Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

36 15287315 8 Javier Alejandro Gonzalez Vargas SUPERIOR Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

37 20570944 4 Héctor Leandro Cárdenas Andrade SUPERIOR Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

38 20176447 5 María Isabel Del Carmen Sepúlveda
Delgado

SUPERIOR Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

39 20293714 4 Daniel Ignacio Barrientos Urrutia SUPERIOR Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

40 21370507 5 Marisol Aracely  González vargas SUPERIOR Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

41 19970334 k Fernando Almonacid Nonque SUPERIOR Delegación Presidencial Regional de
Los Lagos

 
ARTÍCULO SEGUNDO: TÉNGASE como parte integrante

del presente acto los siguientes documentos:

Minuta de asignación.
Archivo Excel que contiene las nóminas de los estudiantes mayores de edad cuyos estados se sancionan por el
presente acto. 

 
ARTÍCULO TERCERO:IMPÚTESE, los gastos que deriven

de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01.236 GLOSA N° 04. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE, la presente

Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por la Unidad de Becas de esta Dirección Regional, en el
banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -cuya dirección web es
“https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes individualizados en los anexos
individualizados en los artículos precedentes.

 
ARTÍCULO QUINTO: PUBLÍQUESE la presente Resolución

una vez tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la sección “Actos y Resoluciones”, ubicado en
el mini sitio ”Gobierno Transparente”, contenido en el portal web de JUNAEB, a objeto de dar cumplimiento con lo previsto
tanto en el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, como con lo previsto en el artículo 51°
de su Reglamento.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://junaeb.ceropapel.cl/validar/?key=25550918&hash=932fb

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
minuta asignacion Digital Ver
nomina estudiantes Digital Ver

ASZ/JCH

Distribución:

Dirección Regional de Los Lagos
Departamento de Bienestar Estudiantil

ADRIANA MALDONADO VARGAS
Directora Regional

dirección regional de los lagos
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https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/02/29/minuta-asignacion-prfe-practica-estival.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2024/02/29/nomina-becados-practica-Resolucion.xlsx




N° Rut DV Nombre estudianteNivel educacional Entidad Ejecutora

1

21897408 2
KASANDRA YAMILETH 

MANSILLA BARRIENTOS
MEDIA

CORPORACION MUNICIPAL 

CASTRO

2
21951428 K

DANIELA NICOLE PINTO 

ALVAREZ
MEDIA

CORPORACION MUNICIPAL 

CASTRO

3
22036341 4

NOEMI AYELEN 

MILLACURA HOBAS
MEDIA

CORPORACION MUNICIPAL 

CASTRO

4
21921121 K

PAULA HERMINIA 

BAHAMONCE ULLOA
MEDIA

CORPORACION MUNICIPAL 

CASTRO

5
22105476 8

ANGELA SAFIRO 

HERNANDEZ NAGUIL
MEDIA

CORPORACION MUNICIPAL 

CASTRO

6 21855616 7 Yessica Nayeli Montiel Soto MEDIA
Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos

7
22253734 7

Kaira Ailyn Argel 

Maldonado
MEDIA

Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos

8
22381579 0

Katherine Daniela Gallardo 

Arjel
MEDIA

Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos

9
21900023 5 Luis Alexis Marín Cárdenas MEDIA

Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos

10
21701366 6

LUIS DAVID HENRIQUEZ 

MORENO
MEDIA FUNDACION EL PILAR

11
22108032 7

BARBARA NICOLE 

MENESES AMPUERO
MEDIA FUNDACION EL PILAR

12
22008610 0

JOSEFA CATALINA 

TRUJILLO OYARZO
MEDIA FUNDACION EL PILAR

13
22018589 3

CRISTOFER LEANDRO 

BARRIA URIBE
MEDIA FUNDACION EL PILAR

14
18753779 7 Diego Valentin Zuñiga Soto MEDIA I. Municipalidad de Hualaihué

15
22020877 K

Luciano Josue Coli 

Clabucura
MEDIA I. Municipalidad de Hualaihué



16
21657869 4 Cristobal Paillan Melipillan MEDIA I. Municipalidad de Hualaihué

17
22124781 7

Dilan  Maldonado 

Barrientos
MEDIA I. Municipalidad de Hualaihué

18
22009095 7

Flaviana Omara Delgado 

Arjel
MEDIA I. Municipalidad de Hualaihué

19
22132766 7

Juan Sergio Bahamonde 

Riffo
MEDIA I. Municipalidad de Hualaihué

20 21733434 9 Patricia Nuñez Leviñanco MEDIA I. Municipalidad de Hualaihué

21 22031225 9 Amaro Ojeda González MEDIA I. Municipalidad de Hualaihué

22
22066020 6

CARLOS HUENANTE 

RUPAILAF
MEDIA I.MUNICIPALIDAD DE OSORNO

23
22000980 7

KEVIN JOAQUIN DÍAS 

VELÁSQUEZ
MEDIA

SERVICIO LOCAL DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

LLANQUIHUE

24
21980186 6

MOISES AVISAÍ 

CÁRCAMO GONZÁLEZ
MEDIA

SERVICIO LOCAL DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

LLANQUIHUE

25
21995189 2

MOISES FIGUEROA 

SANCHEZ
MEDIA

I. MUNICIPALIDAD DE SAN 

PABLO

26
21911783 3 VANESSA LLAITUL KEIM MEDIA

I. MUNICIPALIDAD DE SAN 

PABLO

27 22248575
4

Krishna Soley  Uribe 

Gutierrez
MEDIA 

Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos

28 21901460
0

Barbara Yasmin Mancilla Gallardo
Media 

Sociedad de Educación y Salud 

Ars Nova Ltda

29
21884713 7

Samyra Anaís Manosalva 

Vera
Media 

Sociedad de Educación y Salud 

Ars Nova Ltda

30 20876768
2

Valeska Jazmín Gallardo 

Chávez
SUPERIOR

Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos

31
21071188 0

Michael Bastián  Vargas 

Vargas
SUPERIOR

Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos

32
20065453 6

Karina Belén Mansilla 

Gallardo
SUPERIOR

Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos

33
20722954 7 Pablo Andrés Alfaro Nenen SUPERIOR

Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos

34
20624635 9

Ernesto Roberto Rosas 

Caico
SUPERIOR

Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos



35
21239098 4

Orieta Pilar  Oyarzo 

Mayorga 
SUPERIOR

Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos

36
15287315 8

Javier Alejandro Gonzalez 

Vargas
SUPERIOR

Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos

37
20570944 4

Héctor Leandro Cárdenas 

Andrade
SUPERIOR

Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos

38
20176447 5

María Isabel Del Carmen 

Sepúlveda Delgado
SUPERIOR

Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos

39
20293714 4

Daniel Ignacio Barrientos 

Urrutia 
SUPERIOR

Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos

40
21370507 5

Marisol Aracely  González 

vargas
SUPERIOR

Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos

41
19970334 k

Fernando Almonacid 

Nonque
SUPERIOR

Delegación Presidencial Regional 

de Los Lagos
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